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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 20 de marzo de 2014, de la Agencia Andaluza de instituciones culturales, por el 
que se da publicidad a las subvenciones concedidas en la convocatoria 2013 de subvenciones para la 
promoción del tejido profesional del flamenco en Andalucía.

Mediante orden de 7 de julio de 2011 se aprobaron las bases reguladoras del procedimiento de concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza de instituciones culturales, 
para la promoción del tejido profesional del flamenco en Andalucía (BoJA núm. 146, de 27 de julio). Mediante 
Resolución de 5 de junio de 2013 se convocan estas ayudas para el año 2013 (BoJA núm. 114, de 13 de junio). 
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del presupuesto de explotación de la Agencia Andaluza de 
instituciones culturales, y se harán efectivas con cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.18.00.01.00…440. 
54.45E y 0.1.18.00.01.00…740.11.45D, con una dotación máxima de 300.000,00 €.

concluido el procedimiento de concesión, a efectos de general conocimiento, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo vigésimo segundo de la mencionada orden de 7 de julio de 2011, en el artículo 123 
del Texto Refundido de de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Reglamento de los Procedimientos de concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por medio del presente Anuncio se hacen públicas las subvenciones otorgadas por este organismo en la 
convocatoria 2013 de ayudas para la promoción del tejido profesional del flamenco en Andalucía.

1)  LÍnEA DE SuBVEnciÓn: AYuDAS A LA ASiSTEnciA A FESTiVALES Y EVEnToS inTERnAcionALES 
DE ESPEciAL inTERÉS

BEnEFiciARio ciF AcTiViDAD SuBVEnciÓn 
concEDiDA

EVA HiERBABuEnA S.L. B41978115 GiRA inTERnAcionAL 10.000,00 €
A nEGRo PRoDuccionES B91287995 GiRA EXTRAnJERo iSRAEL GALVÁn 27.030,00 €
En DiREcTo, FT, S.L. B91972174 conciERTo DoRAnTES En PoLoniA 2.900,00 €
M.ª BELÉn MAYA GARcÍA 80038826G GiRA inTERnAcionAL (RuSiA) 4.240,00 €
FLAMEnco ARounD THE WoRLD B14918403 GALA FLAMEncA ATEnAS AnTonio cAnALES 

Y KARiMÉ AMAYA
5.940,00 €

ÓPERA Y FLAMEnco B91735548 GiRA SuDAMERicAnA FARRuQuiTo 36.027,26 €
GESToRA DE nuEVoS PRoYEcToS, S.L. B91624064 GiRA REino uniDo JoSÉ ToRRES TRÍo 2.514,00 €
AnA iSABEL VELoSo GARcÍA 75239859M SEMAnA cuLTuRAL niGERiA 4.000,00 €

2)  LÍnEA DE SuBVEnciÓn: AYuDAS A LA PRoDucciÓn Y DiSTRiBuciÓn DE ESPEcTÁcuLoS DE 
FLAMEnco

BEnEFiciARio ciF AcTiViDAD SuBVEnciÓn 
concEDiDA

EVA HiERBABuEnA, S.L. B41978115 ¡AY! 18.000,00 €
M.ª BELÉn MAYA GARcÍA 80038826G LoS inViTADoS 14.490,00 €
SARADEZZA PRoDuccionES B90062035 EL DuEnDE DE LoS SEnTiDoS 10.700,00 €
ARTE Y MoViMiEnTo PRoDuccionES, S.L.u. B91110437 cARMEn LiLiTH 4.548,64 €
MELioLA ARTE, innoVAciÓn Y PRoDucciÓn, S.L. B64860471 LABERÍnTicA 19.940,50 €
GESToRA DE nuEVoS PRoYEcToS, S.L. B91624064 DinERo 6.080,00 €
MAnuEL LiÑÁn ARRoYo 74679467P nÓMADA 12.000,00 €
VALQuiRiA PRoDuccionES, S.L.u. B91420588 LA TEnTAciÓn DE PoE 24.000,00 €
A nEGRo PRoDuccionES B91287995 FLA co MEn 29.938,71 €
DESDE cERo GESTiÓn Y DiSEÑo cuLTuRAL, S.L. B71126980 EnTRE TELAS 10.061,29 € 

Sevilla, 20 de marzo de 2014.- El Director, José Francisco Pérez Moreno.00
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